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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 62 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República dispone que los 
funcionarios del Servicio Diplomático desempeñan 
funciones indistintamente, en la Cancillería, en las misiones 
diplomáticas y consulares, en las representaciones 
permanentes ante organismos internacionales y en 
misiones especiales, así como en otras dependencias del 
Estado, en las oficinas desconcentradas del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y en gobiernos regionales o 
locales, conforme a los objetivos de la política exterior;

Que, la protección y atención a las comunidades 
peruanas en el exterior constituye una de las prioridades 
de la Política Exterior del Perú;

De conformidad con la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y sus modificatorias; su 
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 130-2003-RE y sus modificatorias; y el Reglamento 
Consular del Perú, aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 076-2005-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar al Consejero en el Servicio 
Diplomático de la República Miguel Eduardo Guzmán 
Guzmán, como Cónsul del Perú en Tabatinga, República 
Federativa de Brasil, con sede en Leticia, República de 
Colombia, a partir del 15 de julio de 2019.

Artículo 2.- La jurisdicción consular será la establecida 
en el Decreto Supremo Nº 053-2015-RE.

Artículo 3.- Extenderle las Letras Patentes 
correspondientes.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES
Ministro de Relaciones Exteriores
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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Asesor II del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 179-2019-TR

Lima, 9 de julio de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II, Nivel 
Remunerativo F-5, del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe al profesional que 
ocupe dicho cargo;

Con las visaciones de las Oficinas Generales de 
Recursos Humanos, y de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
y el numeral 8) del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- DESIGNAR al señor FELIX 
GRANDEZ MORENO, en el cargo de Asesor II, Nivel 
Remunerativo F-5, del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO Nº 011-2019-TR

Se publica la Fe de Erratas del Anexo Nº 4 del Decreto Supremo Nº 011-2019-TR, publicado en la edición del día 
11 de julio de 2019, debido a que por error técnico se omitió publicar la información que contenía el mencionado anexo.

DICE:

ANEXO N° 4

INDICADORES DE FRECUENCIA, SEVERIDAD Y ACCIDENTABILIDAD DE LA OBRA

Indicador Mensual Acumulado

Índice de 
Frecuencia (IF)

  

Índice de 
Severidad (IS)

  

Índice de 
Accidentabilidad 
(IA)

  

DEBE DECIR:

ANEXO N° 4

INDICADORES DE FRECUENCIA, SEVERIDAD Y ACCIDENTABILIDAD DE LA OBRA

Indicador Mensual Acumulado

Índice de 
Frecuencia (IF)

𝑁𝑁° 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑑𝑑𝑑𝑑𝑎𝑎𝑎𝑎𝑑𝑑𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑚𝑚𝑑𝑑𝑎𝑎𝐻𝐻𝐻𝐻 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑚𝑚𝑑𝑑𝑎𝑎 𝑥𝑥1 000 000 
𝑁𝑁° 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑑𝑑𝑑𝑑𝑎𝑎𝑎𝑎𝑑𝑑𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑎𝑎 𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑞𝑞𝑞𝑞𝑑𝑑 𝑣𝑣𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑙𝑙 𝑎𝑎ñ𝑙𝑙𝐻𝐻𝐻𝐻 𝑑𝑑𝑎𝑎 𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑞𝑞𝑞𝑞𝑑𝑑 𝑣𝑣𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑙𝑙 𝑎𝑎ñ𝑙𝑙 𝑥𝑥1 000 000 

Índice de 
Severidad (IS)

𝑁𝑁° 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑑𝑑í𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑎𝑎 𝑝𝑝 𝑐𝑐𝑎𝑎𝑝𝑝𝑐𝑐𝑎𝑎𝑑𝑑𝑝𝑝𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑚𝑚𝑑𝑑𝑎𝑎𝐻𝐻𝐻𝐻 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑚𝑚𝑑𝑑𝑎𝑎 𝑥𝑥1 000 000 𝑁𝑁° 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑑𝑑í𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑎𝑎 𝑝𝑝 𝑐𝑐𝑎𝑎𝑝𝑝𝑐𝑐𝑎𝑎𝑑𝑑𝑝𝑝𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑙𝑙𝑝𝑝 𝑞𝑞𝑞𝑞𝑑𝑑 𝑣𝑣𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑙𝑙 𝑎𝑎ñ𝑝𝑝𝐻𝐻𝐻𝐻 𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑙𝑙𝑝𝑝 𝑞𝑞𝑞𝑞𝑑𝑑 𝑣𝑣𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑙𝑙 𝑎𝑎ñ𝑝𝑝 𝑥𝑥1 000 000 

Índice de 
Accidentabilidad 
(IA)

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼1000  𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼1000  
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